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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. TAYEB ALI MESSELE-
KA, cuyo último domicilio conocido fue en C/ Río
Tormes n° 13-3-C de LEGANÉS (Madrid), de la san-
ción impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en expediente n° 799/00, por importe de
50.005 pesetas por infracción "grave" tipificada en el
artículo 146 del Real Decreto 137/93, de 29 de enero
(B.O.E. de 5-III-93), por el que se aprueba el
Reglamento de Armas, en relación con el artº 23 a) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22-
II-92), para cuya sanción vienen facultados los
Delegados del Gobierno por el artículo 29, 1 d) de
dicha Ley, y disposición adicional cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del

Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
SANTANDER N° 0049/6253/96/2710006569, en el
siguiente plazo:

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 26 de diciembre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. DANIEL CATALINA
GARCÍA, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Río Tiétar n° 26 de PIEDRALAVES, de la sanción
impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en exp. núm. 817/00, por importe de
11.000 pesetas, por infracción "leve", tipificada en el
artículo 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 50.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el Banco
Santander Central Hispano en la cuenta n°
0049/6253/967/2710006569, en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 26 de diciembre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a Dª EVA MARTÓS
JIMÉNEZ, cuyo último domicilio conocido fue en
la C/ Ricardo León n° 29 de TORRELODONES
(Madrid), impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 966/00, por importe de
50.005 pesetas, por infracción "grave", tipificada en
el artículo 25,1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 1.000.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 26 de diciembre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
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pública notificación a D. OSCAR BARGAS POZO,
cuyo último domicilio conocido fue en la C/ Paseo
Ferroviarios n° 63 Izda. de MADRID, de la sanción
impuesta por la Delegación del Gobierno en
Valladolid, en exp. núm. 1.073/00, por importe de
11.000 pesetas, por infracción "leve", tipificada en el
artículo 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vienen faculta-
dos los Delegados del Gobierno por el artículo 29,1
d) de dicha Ley, en conexión con lo dispuesto en el
artículo 28, 1 a) del mismo texto y Disposición adi-
cional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 50.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el Banco
Santander Central Hispano en la cuenta n°
0049/6253/967/2710006569, en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 26 de diciembre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

En aplicación a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JUAN CARLOS MUÑOZ

LÓPEZ, cuyo último domicilio conocido fue en la
C/ Camino de Piedralaves n° 14 de NAVALUENGA,
de la sanción impuesta por la Delegación del
Gobierno en Valladolid, en exp. núm. 1.198/00, por
importe de 11.000 pesetas, por infracción "leve", tipi-
ficada en el artículo 26 i) de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana (B.O.E. 22-02-92) para cuya sanción vie-
nen facultados los Delegados del Gobierno por el
artículo 29,1 d) de dicha Ley, en conexión con lo dis-
puesto en el artículo 28, 1 a) del mismo texto y
Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, mediante la
imposición de multa de hasta 50.000 pesetas.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso Alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el Banco
Santander Central Hispano en la cuenta n°
0049/6253/967/2710006569, en el siguiente plazo.

a) Notificación efectuada entre los días 1 y 15 de
cada mes: pago voluntario desde la notificación hasta
el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

b) Notificación efectuada entre los días 16 y últi-
mo de cada mes: desde la fecha de notificación hasta
el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

Igualmente se comunica que transcurrido dicho
plazo de pago voluntario sin haber efectuado el
mismo, se ejercerán las facultades subsidiarias reser-
vadas a mi Autoridad, procediéndose a la vía de apre-
mio administrativo.

Ávila, 26 de diciembre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –
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Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el art. de la
Ley 30/92, se hace pública notificación a DON
MIGUEL ÁNGEL SAN MARTÍN GARCÉS de la
siguiente resolución:
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VISTO el recurso de alzada interpuesto por DON
MIGUEL ÁNGEL SAN MARTÍN GARCÉS contra
resolución de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CASTILLA Y LEÓN de fecha 27/03/2000 y ana-
lizados los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La DELEGACIÓN DEL GOBIER-
NO EN CASTILLA Y LEÓN, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que se concedió
trámite de audiencia al interesado, en virtud de reso-
lución de fecha 27/03/2000 impuso a D. MIGUEL
ANGEL SAN MARTÍN GARCÉS la sanción de
multa de cincuenta mil cinco pesetas, 50.005), por la
realización de los hechos que se describen en el texto
de la resolución recurrida a la que se ha hecho men-
ción y que se da por reproducida en el presente trá-
mite, entendiéndolos constitutivos de la infracción
prevista en la norma legal que en ella se cita, hechos
que se sancionan en uso de las facultades conferidas
en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad
Ciudadana, y Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado

SEGUNDO.- El interesado, no conforme con
dicha resolución, interpone contra la misma el recur-
so de alzada objeto de la presente, alegando cuanto
cree que conviene a la defensa de su derecho.

TERCERO.- En la tramitación del presente recur-
so se han observado las prescripciones legales y
reglamentarias

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- El examen de las actuaciones practica-
das en el procedimiento que concluyó con la resolu-
ción que es objeto del presente recurso pone de mani-
fiesto que dicha resolución fue notificada al interesa-
do de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, mediante publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila del 11 de mayo de
2000 y mediante la exposición en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento de Madrid desde el día 8 al
28 de mayo de 2000, según se acredita en el acuse de
recibo que figura en el expediente y el recurso de
alzada que ahora se examina ha tenido entrada en el
Registro correspondiente con fecha 6 de julio de
2000, fuera por lo tanto del plazo de un mes, compu-
tado desde el día siguiente al de la notificación, que
previene el artículo 115.1, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen. Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.,
del 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14 de enero), por
lo que procede sin más declarar su inadmisibilidad

VISTOS los preceptos legales citados y demás
normas de general aplicación, la Dirección General
de Política Interior, en uso de las facultades en ella
delegadas por el apartado Décimo, n° 1.2 de la Orden
del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de
1998 (BOE de 9 de diciembre), ha resuelto declarar
inadmisible, por extemporáneo, el recurso de alzada
interpuesto por D. MIGUEL ÁNGEL SAN
MARTÍN GARCÉS contra resolución de la
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN CASTILLA
Y LEÓN de fecha 27/03/2000.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa, (artí-
culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8°, n° 3, en relación con el
artículo 14, n° 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción de la presente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46, nº 1, de la Ley últimamente citada.

Madrid, 9 de octubre de 2000.

El Jefe del Área de Recursos, Angel García del
Vello Espadas.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 229

Subdelegación del Gobierno en Ávila

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 9
del Art. 59 de la Ley 30/92, se hace pública notifica-
ción a DON JUAN JOSÉ BALLESTEROS
GUILLÉN, de la siguiente resolución:
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VISTO el recurso de alzada interpuesto por DON
JUAN JOSÉ BALLESTEROS GUILLÉN contra
resolución de la DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN CASTILLA Y LEÓN de fecha 22/05/2000 y ana-
lizados los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La DELEGACIÓN DEL GOBIER-
NO EN CASTILLA Y LEÓN, previa instrucción del
correspondiente expediente, en el que se concedió
trámite de audiencia al interesado, en virtud de reso-
lución de fecha 22/05/2000 impuso a D. JUAN JOSÉ
BALLESTEROS GUILLÉN la sanción de multa de
cincuenta mil pesetas, (50.000,00), por la realización
de los hechos que se describen en el texto de la reso-
lución recurrida a la que se ha hecho mención y que
se da por reproducida en el presente: trámite, enten-
diéndolos constitutivos de la infracción prevista en la
norma legal que en ella se cita, hechos que se san-
cionan en uso de las facultades conferidas en los artí-
culos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,
y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

SEGUNDO.- El interesado, no conforme con
dicha resolución, interpone contra la misma el recur-
so de alzada objeto de la presente, alegando cuanto
cree que conviene a la defensa de su derecho.

TERCERO.- En la tramitación del presente recur-
so se han observado las prescripciones legales y
reglamentarias.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

ÚNICO.- El examen de las actuaciones practica-
das en el procedimiento que concluyó con la resolu-
ción que es objeto del presente recurso pone de mani-
fiesto que dicha resolución fue notificada al interesa-
do el día 8 de junio de 2000, según se acredita en el
acuse de recibo que figura en el expediente y el
recurso de alzada que ahora se examina ha tenido
entrada en el Registro correspondiente con fecha 12
de julio de 2000, fuera por lo tanto del plazo de un
mes, computado desde el día siguiente al de la noti-
ficación, que previene el artículo 115.1, en relación
con el artículo 48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E., del 27 de noviem-
bre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. de 14 de enero), por lo que procede
sin más declarar su inadmisibilidad.

VISTOS los preceptos legales citados y demás
normas de general aplicación, la Dirección General
de Política Interior, en uso de las facultades en ella
delegadas por el apartado Décimo, n° 1.2 de la Orden
del Ministerio del Interior de 30 de noviembre de
1998 (BOE de 9 de diciembre), ha resuelto declarar
inadmisible, por extemporáneo, el recurso de alzada
interpuesto por D. JUAN JOSÉ BALLESTEROS
GUILLÉN contra resolución de la DELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN CASTILLA Y LEÓN de fecha
22/05/2000.

Lo que notifico a Vd. advirtiéndole que contra esta
resolución, que pone fin a la vía administrativa (artí-
culo 109-a) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), puede interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su
domicilio, o se halle la sede del órgano autor del acto
originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 8° n° 3, en relación con el
artículo 14, n° 1, Segunda, ambos de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de notifica-
ción de la presente, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46, n ° 1, de la Ley últimamente citada.

Madrid, 15 de noviembre de 2000.

El Jefe del Área de Recursos, Angel García del
Vello Espadas.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 231

Ministerio de Fomento

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4 de la
Ley 30/92, se hace pública notificación de la siguien-
te resolución a DON ANTONIO DONCEL
SÁNCHEZ:

Con esta misma fecha, y en relación con el expe-
diente de referencia, se ha acordado por el
Subsecretario del Departamento por delegación del
Ministro, (Orden Ministerial de 30 de mayo de 1996,
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1-6) la resolución cuyo texto íntegro se transcribe a
continuación. Lo que se comunica para su conoci-
miento y efectos.

El Jefe de la Sección, Pedro Martínez Domingo.

"EXAMINADO el recurso de alzada formulado
por D. ANTONIO DONCEL SÁNCHEZ contra
resolución de la Subdelegación del Gobierno en
Ávila de fecha 28 de abril de 1999, expediente n°
145/99, que le sanciona con multa de 5.000 pesetas
por utilizar los servicios del ferrocarril, como viaje-
ro, sin título del transporte correspondiente al reco-
rrido del viaje que efectuaba.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Después de haber sido tramitado en
forma reglamentaria el oportuno expediente, se dictó
en el mismo la resolución que queda consignada,
cuya notificación con los debidos apercibimientos
procesales tuvo lugar el día 8 de junio de 1999.

SEGUNDO.- Por la parte interesada se interpone
recurso ordinario contra el citado acuerdo, alegando
en defensa de su pretensión lo que juzga convenir a
su derecho, mediante escrito en el que consta como
fecha de presentación la de 30 de julio de 1999.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- En el necesario examen de las cuestiones adje-
tivas, predeterminantes de la admisibilidad del recur-
so, cabe destacar que el escrito mediante el que se
articula la impugnación fue presentado con posterio-
ridad al plazo de un mes señalado en el artículo 115
de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 27 de noviembre de 1992,
del cual se advirtió al recurrente al llevarse a cabo la
notificación del acto impugnado, plazo que vencía el
día 8 de julio de 1999, ya que el mismo debe compu-
tarse de fecha a fecha de acuerdo con lo previsto
tanto en el art. 48.2 de la citada Ley, como en el 5.1
del Título Preliminar del Código Civil.

II.- Siendo, por tanto, evidente la extemporánea
formulación del recurso, debe ser declarada su inad-
misión a trámite sin que, en consecuencia, pueda
entrarse a conocer la cuestión de fondo en él plante-
ada.

En su virtud, este MINISTERIO de conformidad
con la propuesta de la Subdirección general de
Recursos, ha resuelto declarar la inadmisión, por
extemporáneo, del expresado recurso ordinario inter-
puesto por D.  ANTONIO DONCEL SÁNCHEZ

contra la referida resolución de la Subdelegación del
Gobierno en Ávila de fecha 28 de abril de 1999,
expediente n° 145/99, resolución que se mantiene en
sus propios términos.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de
Ávila, o ante el Juzgado de lo Contencioso-adminis-
trativo en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente, a elección de éste, en el plazo de dos
meses desde el día siguiente a su notificación".

Ávila, 31 de octubre de 2000.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 190

Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
DUERO

ANUNCIO

Doña Mª Sol Montalvo Nieto, en concepto de
Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Santo
Tomé de Zabarcos y domicilio en 05357 Santo Tomé
de Zabarcos (Ávila), solicita la concesión de un apro-
vechamiento de aguas públicas.

INFORMACIÓN PÚBLICA

La descripción del aprovechamiento es la siguien-
te:

El aprovechamiento consta de tres tomas situadas
en término municipal de Santo Tomé de Zabarcos
(Ávila) cuyas características son:

TOMA N° 1: pozo de 5 m. de profundidad y 5 m.
de diámetro, revestido con fábrica de ladrillo.

TOMA N° 2: pozo de 8 m. de profundidad y 9 m.
de diámetro, revestido con fábrica de ladrillo.

Ambas tomas se localizan en la parcela 5.053 del
polígono 3, paraje "Camino de Villaflor", ubicándose
en zona de policía del río Arevalillo, en su margen
izquierda. Para ambas tomas se utiliza la misma ins-
talación de elevación consistente en un grupo motor-
bomba eléctrico de 7,5 cv de potencia.

TOMA N° 3: sondeo de 120 m. de profundidad y
entubado de 300 mm. de diámetro, en el que se
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encuentra instalada una electrobomba sumergible de
30 CV de potencia.

La finalidad del aprovechamiento es para abasteci-
miento de la localidad de Santo Tomé de Zabarcos.
El caudal medio equivalente solicitado es de 1,371/s
y el volumen máximo anual a derivar de 43.417 m3.

Las aguas así captadas se prevén tomar del río
Arevalillo y de la Unidad Hidrogeológica n° 17 .

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el art. 109 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, aprobado por RD. 849/1986, de

11 de abril, a fin de que en el plazo de un mes conta-
do a partir de la publicación de este anuncio en el
BOP de Ávila, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de
Santo Tomé de Zabarcos o ante esta Secretaría de la
Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5
de Valladolid, donde se halla de manifiesto el expe-
diente de referencia C.P. 21049-AV.

Valladolid, 11 de diciembre de 2000.

El Secretario General, Eduardo Mora Cazorla.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 211

Excmo. Ayuntamiento de Avila

EJECUTIVA MULTAS

ANUNCIO

CITACIÓN A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal a los deudores que posteriormente se
relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida, se procede, de conformidad con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, a efectuar la citada notificación, mediante el presente anuncio.

De conformidad con lo establecido en artículo 103 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por
Real Decreto 1.684/1990, de 20 de diciembre (BOE de 3-1-1991), modificado por Real Decreto 448/1995, de
24 de marzo (BOE de 28-3-1995) se comunica que en los títulos ejecutivos correspondientes a los sujetos pasi-
vos, conceptos e importes que al final se relacionan, el Tesorero del Ayuntamiento, dictó providencia liqui-
dando el recargo del 20% y disponiendo que se procediese ejecutivamente contra el patrimonio de los deudo-
res.

El órgano responsable de la tramitación de los procedimientos referenciados es la Unidad de Recaudación
Ejecutiva de Multas del Ayuntamiento.

Los interesados, deberán comparecer para ser notificados en la Unidad de Gestión de Multas, sito en la C/
Esteban Domingo, nº 2, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día en que tenga efectividad la notificación de dichos
actos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales. No obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso que  se considere procedente.

Avila, 4 de enero de 2001.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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Número 185

Ayuntamiento de Muñomer del Peco y
Ayuntamiento de  Narros de Saldueña

ANUNCIO URGENTE DE SUBASTA DE PAS-
TOS, TEMPORADA PRIMAVERA VERANO

DE 2001

El día 4 de febrero de 2001, en el Salón del
Ayuntamiento de Muñomer del Peco, a las 11 horas,
y bajo la presidencia de los Sres. Alcaldes-
Presidentes o Concejales en quienes deleguen, se
procederá a la adjudicación de los Pastos
Municipales, por el sistema de pujas a la llana, según
costumbre tradicional, para la enajenación del apro-
vechamiento de las hierbas y pastos de los prados que
se relacionan y con las condiciones que se expresan:

Primera: Tipo de licitación.-Por el lote único que
está formado por los siguientes prados:

–Sanchón de Muñomer del Peco.
–Sanchón de Narros de Saldueña.
–Rejal de Narros de Saldueña.
–Rejal de Muñomer del Peco.
–Sanchocillo.
Por el conjunto de los prados referidos el precio de

licitación es de 3.000.000 de pesetas al alza.

Segunda: Duración del contrato o aprovecha-
miento.-Se entiende desde el día de su adjudicación
definitiva, hasta el día 31 de octubre de 2001.

Tercera: Forma de pagos.-El importe del valor
alcanzado en la subasta se hará efectivo, en tres pla-
zos, y de la forma siguiente: En el 1º plazo el 50% de
la totalidad y en el día de la adjudicación definitiva.
El 2º plazo el 25% de la totalidad y en el día 1 de
junio de 2001. Y el 3º plazo y último, el resto, es
decir el otro 25% de la totalidad y será el día 15 de
septiembre de 2001.

Se advierte que pasados los 15 días sin haber
pagado, se incrementará su importe en el 10% sin
perjuicio de que se adopten medidas legales para la
obligación del pago.

Se entiende que el valor alcanzado en la subasta
lleva incluído el IVA.

Cuarta.-Todos los intervinientes y posibles adju-
dicatarios, manifiestan conocer en toda su extensión
o superficie, lugar y características de los menciona-
dos prados, dando conformidad mediante la firma
presente. Se advierte que el expediente queda
expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento de Muñomer del Peco en el horario de
oficina.

Quinta.-Los aprovechamientos se enajenan con el
derecho a riegos siempre que haya posibilidad de
hacerlo, a voluntad del adjudicatario.

Sexta: Subasta desierta.-Los Ayuntamientos pro-
cederán a la celebración en una segunda subasta pre-
via publicaciones en los Tablones de Anuncios de
sendos Ayuntamientos sin ser necesario su publica-
ción en el B.O.P.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
licitación fijado anteriormente.

Séptima: Imprevistos.-Las condiciones del apro-
vechamiento no previstas en el pliego de condiciones
serán resueltas por los representantes de los
Ayuntamientos, debiendo acatarse las mismas.

Octava.-Los adjudicatarios se obligan a respetar
el plazo establecido de finalización del arrendamien-
to hasta el día 15 de noviembre de 2001, sin que
ningún caso pueda prorrogar dicho plazo, obligándo-
se a dejar libres los prados adjudicados en la referida
fecha.

Novena: Publicidad.-El Anuncio público en el
B.O.P. será satisfecho íntegramente por el adjudica-
tario, en el momento que este Ayuntamiento le
requiera para ello.

Décima: Garantía definitiva.-Será del 4% del
importe total de su adjudicación a la firma del con-
trato.

Undécima: Prohibiciones.-Queda prohibido el
aprovechamiento con ganado de cerdas por conside-
rar dañinos para las fincas.
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Responsabilidades por daños, de modo especial se
responsabiliza al adjudicatario de todos los daños
que se puedan producir en los prados para el caso de
que el arrendatario incumpla cualquiera de las cláu-
sulas indicadas se penalizará con, independientemen-
te de que se reclamen los perjuicios causados y de las
fianzas definitivas que tiene constituidas.

Duodécima.-Todos los participantes en la subasta
aceptan expresamente la forma de la misma, sistema
tradicional conocido por pujas a la llana.

En Muñomer del Peco, a 8 de enero de 2001.

El Alcalde, Víctor González.

– o0o –

Número 192

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

DE LA EXPLOTACIÓN DE LA PISCINA
MUNICIPAL “LAS GORRONERAS”

Habiendo quedado desierta la primera subasta, y
aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión ordinaria de 9 de enero de 2001, la modifica-
ción de la cláusula tercera del Pliego de Condiciones
Económico-Administrativas, por los que ha de regir-
se la concesión de la explotación de la Piscina
Municipal de "Las Gorroneras" en el Monte de
Utilidad Pública Número 56 de los propios de La
Adrada, se hace público que el citado Pliego modifi-
cado estará de manifiesto en las Oficinas
Municipales, durante el plazo de OCHO DÍAS, de
9,000 a 14,00 horas, a efectos de examen y presenta-
ción de reclamaciones, en horario de oficina de lunes
a viernes. De conformidad con el Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Locales, se anun-
cia simultáneamente nueva subasta, bajo las mismas
condiciones que el convocado anteriormente, publi-
cado en el BOP n° 212, de fecha 19 de diciembre de
2000, salvo la de la cláusula modificada, que queda
de la siguiente forma:

TIPO. El tipo de licitación se fija, en 1.750.000
pesetas más IVA, anuales, que podrá ser mejorado al
alza, siendo el primer año de carencia. A partir del 2°
año y hasta el final de la concesión, el canon sufrirá
cada año las variaciones que marque el índice de
Precios al Consumo publicado por el Instituto
Nacional de Estadística.

Las proposiciones para tomar parte en esta segun-
da subasta serán presentadas en el plazo de diez días
hábiles, contados a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P., efectuándose la apertura
de las mismas por la Mesa de Contratación, presidi-
da por el Sr. Alcalde, o miembro en quien delegue, y
compuesta por los miembros de la Comisión de
Gobierno y asistido por la Sra. Secretaria del
Ayuntamiento, al día siguiente hábil, a las 13 horas,
de la finalización del plazo de presentación de pro-
posiciones, y si fuera sábado, será el día siguiente
hábil.

La Adrada, a 11 de enero de 2001.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

– o0o –

Número 194

Ayuntamiento de La Adrada

ANUNCIO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE EXPLOTACIÓN DEL 

PROYECTO DEL COMPLEJO TURÍSTICO
RURAL, CAMPING 2ª CATEGORÍA, DE LA

ADRADA

- PROCEDIMIENTO ADJUDICACIÓN: ABIER-
TO.

- FORMA DE ADJUDICACIÓN: CONCURSO.

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATI-
VAS PARTICULARES que, como Ley fundamental
del Contrato, regirá el Concurso tramitado para adju-
dicar, mediante procedimiento abierto, la prestación
del servicio de explotación del Proyecto del
Complejo Turístico Rural Camping 2ª Categoría de
La Adrada.

I. Objeto del Contrato.- Es objeto del contrato  la
Prestación del Servicio de explotación del Proyecto
de Complejo Turístico Rural Camping 2ª Categoría
de La Adrada conforme al proyecto presentado por
los licitadores y propuestas de gestión.

II. Duración del contrato.- El contrato tendrá una
duración de veinticinco años con posibilidad de pró-
rroga, de mutuo acuerdo, y por resolución expresa,
hasta un máximo de 25 años más.

III. Base o tipo de licitación.- El presupuesto del
contrato que servirá de base a la licitación, asciende
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a la cantidad de 1.200.000 pesetas más IVA de canon
anual, que deberá hacerse efectivo cada ejercicio el 1
de enero, con la correspondiente revisión del índice
de Precios al Consumo.

IV. Presentación de Proposiciones: Lugar y plazo
de presentación, formalidades y documentación.

4.1. Lugar y plazo de presentación.- Las proposi-
ciones se presentarán en el Registro General en
mano, de las 10 a las 14 horas, durante los 15 días
naturales siguientes a la publicación del anuncio en
el B.O.P.

También podrán presentarse proposiciones por
correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar,
con el resguardo correspondiente, la fecha de impo-
sición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
el mismo día al órgano de Contratación, por FAX,
TELEX o Telegrama, la remisión de la proposición.
Sin cumplir tales requisitos no será admitida la pro-
posición en el caso en que se recibiera fuera del plazo
fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos 10 días desde la termi-
nación del plazo de presentación, no será admitida
ninguna proposición enviada por correo.

El Registro de Licitaciones acreditará la recepción
del referido telegrama con indicaciones del día de su
expedición y recepción, en el Libro de Registro
correspondiente.

4.2. Formalidades.- Las proposiciones constarán
de dos sobres cerrados denominados A y B y en cada
uno de los cuales se hará constar el contenido, en la
forma que se indicará, y el nombre del licitador.

V. Apertura de proposiciones.-La Mesa de
Contratación, en acto público, celebrado el cuarto día
hábil siguiente a la finalización del plazo de presen-
tación de plicas, a las 12.00 horas, en el Salón de
Plenos, dará cuenta del resultado de la calificación de
la documentación general presentada por los licita-
dores en el sobre B, indicando los licitadores exclui-
dos y las causas de su exclusión, invitando a los asis-
tentes a formular observaciones que recogerán en el
acta.

A continuación, el Secretario de la Mesa, proce-
derá a la apertura de los sobres A y dará lectura de las
proposiciones económicas formuladas por ellas y las
elevará con el acta y la propuesta que estime perti-
nente al Órgano de Contratación que haya de efectuar
la adjudicación.

La Adrada, a 11 de enero de 2001.

El Alcalde, Juan José Tomás Esteban.

Número 197

Ayuntamiento de Navaluenga

ANUNCIO

PRESUPUESTO GENERAL. EJERCICIO DE
2001

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, 150 de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
artículo 20 del R.D. 500/90 de 20 de abril que desa-
rrolla la Ley 39/88 precitada, se encuentra expuesto
al público en las oficinas municipales, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejerci-
cio de 2000, aprobado provisionalmente por la
Corporación en Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 28 de diciembre de 2000.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado 2 de dicho artículo 151, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

1.- Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

3.- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

En Navaluenga, a 10 de enero de 2001.
El Alcalde, Juan Antonio González González.

– o0o –

Número 198

Ayuntamiento de Navaluenga

ANUNCIO

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. EJERCICIO
DE 2000

De conformidad con lo establecido en el artículo
112 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, 160 de la Ley 39/88 de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
artículo 42 del R.D. 500/90 de 20 de abril que desa-
rrolla la Ley 39/88 precitada, se encuentra expuesto
al público en las oficinas municipales, a efectos de
reclamaciones, el Expediente tramitado para la

14 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 25 de enero de 2001



Modificación de créditos del Presupuesto General
para el ejercicio de 2000, aprobado inicialmente por
la Corporación en Pleno, en sesión celebrada el día
28 de diciembre de dos mil.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada,
y por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado 2 de dicho artículo 151, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

1.- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles a partir del siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila.

2.- Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento.

3.- Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
en Pleno.

En Navaluenga, a 10 de enero de 2001.
El Alcalde, Juan Antonio González González.

– o0o –

Número 199

Ayuntamiento de Villanueva del Aceral

ANUNCIO

Aprobada definitivamente la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica, se transcribe segui-
damente el texto íntegro de las modificaciones lleva-
das a efecto conforme al acuerdo adoptado por el
Pleno Corporativo en sesión celebrada el día 19-10-
2000, haciéndose público para general conocimiento
y a los efectos del art° 17-4 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
artículos 70,2 de la Ley 7/95, de 2 de abril, regulado-
ra de las Bases de Régimen Local.

Contra el respectivo acuerdo de modificación,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, con sede en Burgos, en la forma y plazos que
establecen las normas reguladoras de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa.

Copia literal del acuerdo de modificación:
Visto el tramitado expediente para la modificación

de la ordenanza fiscal del Impuesto sobre Vehículos
de Tracción Mecánica, el cual contiene propuesta de
la Alcaldía que dice; La Ley 50/1998, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, introdujo en su Capítulo IV, relati-
vo al sistema Tributario Local, determinadas modifi-
caciones de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y en concreto,
en el apartado 24 del art°18, se da nueva redacción al
artº  96 de la citada Ley 39/88,que se refiere al

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, y
se faculta en el apartado 6 a los Ayuntamientos para
establecer determinadas bonificaciones, entre las que
se recoge la posibilidad de regular una bonificación
de hasta el 100 por 100 de la cuota del impuesto para
los vehículos históricos, o aquellos que tengan una
antigüedad mínima de veinticinco años contados a
partir de la fecha de su fabricación.

En uso de la facultad concedida y con el fin de sal-
vaguardar el carácter representativo y simbólico de
una determinada época de producción automovilísti-
ca y fomentar la conservación del patrimonio históri-
co, dada la importante significación que aquella tuvo
en nuestra cultura, se considera procedente proponer
que por el Ayuntamiento se establezca, para este tipo
de vehículos, la bonificación autorizada del 100 por
100 de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Por ello y en virtud de las previsiones contenidas
en los artículos 50,82 y 97 del Real Decreto
2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, una vez
recabados los preceptivos informes de Intervención y
Secretaría General, por el Ayuntamiento Pleno se
apruebe el siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar provisionalmente la presente
modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica en
el sentido que a continuación se indica: Los vehícu-
los históricos o aquellos que tengan una antigüedad
mínima de 25 años, gozarán de una bonificación del
100% de la cuota del impuesto.

Dicha antigüedad será contada a partir de la fecha
de su fabricación, o si esta no se conociera, se tomará
como tal la de su primera matriculación o, en su
defecto, la fecha en que el correspondiente tipo de
vehículos o variante se dejó de fabricar.

Segundo: La aprobación provisional de la modifi-
cación de la presente ordenanza que contiene el apar-
tado precedente quedará elevada automáticamente a
definitiva si durante el período de exposición al
publico no se presentase ninguna reclamación. Una
vez definitiva esta modificación comenzará a aplicar-
se con efectos del día 1º de enero del año 2001.

El Pleno Corporativo, por unanimidad de los cinco
miembros asistentes y que componen la Corporación
Municipal, representando la mayoría absoluta legal,
acordó aprobar en su totalidad, la propuesta de la
Presidencia, tal como quedó redactada anteriormen-
te.

Villanueva del Aceral, 26 de diciembre de 2000.

El Alcalde, Dativo Rodríguez García.
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ADMINISTRACIÓN DE
JUSTICIA

Número 183

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 2 DE AVILA

EDICTO

Dª María Gracia Martín-Duarte Cacho, titular del
Juzgado de 1ª  Instancia Nº 2 de Avila,

HACE SABER:

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento de
Expediente de dominio por inmatriculación Nº
330/00 a instancias de la Procuradora Dª María Pilar
Palacios Martín, que actúa en representación de Dª
María Pilar y Dª María Jesús Jiménez Navarro,
defendidas por el Letrado D. Fco. Javier Luis
Jiménez, expediente de dominio para la inmatricula-
ción de las siguientes fincas:

I) SOLAR, antes casa señalada con el nº veintitrés
de la calle de la Iglesia, en Riofrío, provincia de
Avila. Mide una superficie aproximada de cuarenta y
siete metros cuadrados. La casa fue destruida por un
fuego y quedó en estado actual de solar. Son sus lin-
deros actuales, por el Norte con callejón, al Sur con
calle de la Iglesia (por donde tiene entrada), al Este
con vivienda de D. Enrique Galán, y al Oeste con  D.
Eusebio Navarro. Referencia catastral: 9702921
UK4990S 0001 DW.

II) FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Riofrío, al sitio de San Benito, de aproximadamente
15 as. (quince áreas)  y 99 cas. (noventa y nueve cen-
tiáreas) de extensión. Parcela nº. 466 del plano catas-
tral, polígono 13. Linda al Norte con la finca nº 464
del plano catastral, al Sur con camino de Avila, al
Este con la nº 467, y al Oeste con la nº 465 y 461.
Referencia catastral: 051950000001300466ÑÑ.

III) FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Riofrío, al sitio de Navalagunosa, de aproximada-
mente 15 as. (quince áreas) y 33 cas. (treinta y tres
centiáreas) de extensión. Parcela nº 103 del plano
catastral, polígono 11. Linda al Norte con las fincas
núms. 97 y 98 del plano catastral, al Sur con parcelas
112 y 113, al Este también con la nº 104, y al Oeste
con la número 102. Referencia catastral:
051950000001100103ÑY.

IV) FINCA RÚSTICA, en término municipal de
Riofrío, al sitio de Santa María, de aproximadamen-
te 66 as. (sesenta y seis áreas) y 43 cas. (cuarenta y

tres centiáreas) de extensión. Parcela nº 157 del plano
catastral, polígono 7. Linda al Norte con terreno de
desconocidos, al Sur con terreno público, al Este con
la nº 156 y con carril, y al Oeste con la nº 158.
Referencia catastral: 051950000000700157ÑÑ.

Por el presente y en virtud de lo acordado en
Providencia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas y desconocidas a quienes pudiera perjudi-
car la inscripción solicitada para que en término de
DIEZ DÍAS siguientes a la publicación de este
Edicto puedan comparecer en el expediente alegando
lo que a su derecho convenga, citando asimismo a D.
Eusebio Galán y D. Enrique Navarro y propietarios
desconocidos de fincas rústicas colindantes para que
dentro del término expresado puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Avila, a 11 de enero de 2001.

Firmas, Ilegibles.
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Número 267

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE ÁVILA

EDICTO

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia Nº 1 de Ávila.

HAGO SABER: Que en este Juzgado se sigue el
procedimiento EXPEDIENTE DE DOMINIO. IN-
MATRICULACIÓN 961/2000 a instancia de Doña
Leonor Hernández García expediente de dominio
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

FINCA URBANA. VIVIENDA. Sita en el casco y
término municipal de Pradosegar (Ávila), en
C/Barrio Medio n° 9, con una extensión superficial
de solar de treinta y cinco metros cuadrados
(35m2)ocupados en su totalidad por la vivienda,

LINDA: A la derecha, entrando por pajar de don
Eloy Hernández García, a la izquierda y al frente con
la via pública y al fondo o espalda con pajar de don
Angel y doña Catalina Galán Jiménez.

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Ávila, a dieciséis de enero de dos mil uno.

Firma, Ilegible.
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